
 

 

NOTA DMI 076/24 

Neuquén, 2 de Septiembre de 2024 

 

 

A la Señora 

Presidenta de la Honorable Legislatura 

de la Provincia del Neuquén 

Gloria Argentina Ruiz 

SU DESPACHO 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y, por su 

intermedio, a las y los miembros de esta Honorable Cámara con el objeto de remitir 

para su tratamiento, el presente Proyecto de Declaración. 

 

Sin otro particular hacemos propicia la oportunidad 

para saludar a usted  atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

  

Artículo 1º. De interés del Poder Legislativo el evento que se realizará el día 20 de septiembre 

del corriente año en conmemoración del primer aniversario de Casa Kimera, espacio 

reivindicativo de la cultura travesti trans, en el cual se busca interpelar los distintos tipos de 

violencia, generando un impacto significativo en la lucha por los derechos de una población 

históricamente vulnerada.  

Artículo 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Asociación de Travestis, Transexuales y 

Transgéneros de la Argentina filial Neuquén. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS: 

 El próximo 20 de septiembre el corriente año,  la Asociación de Travestis, Transexuales 

Transgéneros de Argentina en Neuquén, organiza en el marco de la conmemoración del primer 

aniversario de “Casa Kimera”, espacio reivindicativo de la cultura Travesti Trans en nuestra 

provincia, un evento que busca interpelar la violencia racista, xenófoba, transodiante, 

homodiante, generando un impacto significativo en la lucha por los derechos de la población 

LGBTTQNB+.  

 Esta jornada estará dedicada a la concientización sobre los derechos de las diversidades, 

la visibilización y la discusión de la realidad de la población históricamente vulnerada.  

 Esta cultura resiste mediante redes de apoyo que forman familias elegidas con intención 

de mejorar la calidad de vida y empoderar a sus integrantes. Ya que muchas personas de dicha 

población enfrentan el rechazo en sus familias biológicas.  

 La cultura Ballroom no es solo una forma de arte y expresión, sino también un vehículo 

de activismo y cambio social.  

Históricamente las personas LGBTI+ han sido expulsadas de sus senos familiares 

durante su infancia y adolescencia, lo que en consecuencia trae cadenas de exclusión que limita 

el acceso a sus derechos más básicos como la educación, la salud, la vivienda, el trabajo. 

 En ese sentido, el sistema de “casas” ha jugado un rol importante, desde el nacimiento 

de la cultura Ballroom, en la creación de redes de apoyo y conocimientos, y la construcción de 

alianzas activistas y comunitarias para responder a las urgencias que atraviesan las personas 

disidentes y LGBTI+. 

 Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento en el presente 

Proyecto de Declaración.  
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